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Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente sino fuera porque 
al revisar las diligencias de notificación de los demandados HECTOR SANTIAGO 
GUZMAN ECHAVEZ, FABIOLA ECHAVEZ QUINTERO, se observa que en la 
demanda el apoderado de la parte demandante manifestó desconocer la dirección 
electrónica de los citados demandados, no obstante, su notificación la hizo conforme 
al Decreto 806 de 2020, desconociendo que la misma solo tiene cabida cuando se 
utilizan las tecnologías de la información y las comunicaciones, por lo que, al no 
tener conocimiento de la dirección electrónica de los demandados su notificación ha 
debido hacerla conforme a los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Sin embargo, visto el poder otorgado por los demandados Héctor Santiago Guzmán 
Echavez y Fabiola Echavez Quintero a la doctora YANETH LEÓN PINZÓN, para 
que ejerza la defensa de sus derechos dentro del presente proceso, el despacho 
ORDENA tener como notificados por conducta concluyente a los citados 
demandados, a voces del inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, 
la cual se entenderá surtida con la publicación por estado de esta providencia, por 
ser la que reconocerá personería a su apoderada judicial.  
 
En consecuencia, téngase igualmente como oportunamente presentada la 
contestación de la demanda formulada por los demandados Héctor Santiago 
Guzmán Echavez y Fabiola Echavez Quintero, a través de su apoderada judicial.  
 
Reconózcase personería jurídica para actuar dentro del presente proceso a la 
doctora YANETH LEÓN PINZÓN, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
28.168.739, y portadora de la tarjeta profesional No. 103.013 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada de los demandados, en los términos del mandato 
conferido. 
 

 
C.B.S. 
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